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Protocolo de Actuación frente a Sospecha de Abuso Sexual Infantil 

 

I. Antecedentes:  

Obligación legal de denunciar: Deber establecido en el artículo 175 letra e) del Código Procesal 

Penal, que obliga a los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de 

todo nivel a denunciar los hechos con características de abuso sexual en contra de los alumnos, 

que hubieren tenido lugar dentro o fuera del establecimiento.  

Plazo para efectuar la denuncia: El plazo para efectuar la denuncia a que se refiere el punto 

anterior, es de 24 horas a partir del momento en que se hubiere tomado conocimiento del delito de 

abuso sexual que haya afectado a algún alumno. 

 

II.- Protocolo de Actuación frente a una sospecha o relato de abuso sexual: 

 

En caso que uno o más profesores del niño/a, así como cualquier otro funcionario del colegio 

tenga la sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha sido o está siendo 

abusado sexualmente, se deberán adoptar las siguientes medidas:  

a. Se informará a Dirección del establecimiento y a Equipo PsicoSocial   

b. La Directora del establecimiento o su representante conjuntamente con psicóloga y/o 

trabajadora social, procederán a reunirse con los padres y/o apoderados del niño/a a fin de dar a 

conocer la situación, informando que frente a estas sospechas se deberá presentar la respectiva 

denuncia penal.  

c. Se adoptarán estas mismas medidas en caso que un apoderado/a u otro miembro de la 

Comunidad Escolar informe directamente a la Directora u otro funcionario que tiene sospechas de 

que un alumno/a sea o haya sido víctima de abuso sexual. 

 

III. Actitud frente a la existencia de un relato de abuso sexual efectuada por un 

alumno/a:  

El alumno/a puede dirigirse a cualquier funcionario del colegio. La persona a quien un alumno/a 

revele una situación de abuso sexual, deberá adoptar la siguiente conducta:   

Escuchar y acoger el relato.   

No poner en duda el relato. 

Reafirmarle que no es culpable de la situación. 

Valorarlo 

No pedir al alumno que relate repetidamente la situación de abuso.  

No solicitar detalles excesivos   

No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 

Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 

 

 



 

IV. Definición de Conceptos:  

 

Abuso sexual infantil: Es el contacto o interacción entre un niño/a y un adulto, en que el niño es 

utilizado (a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños o niñas 

del mismo sexo, o de diferente sexo del agresor. El abuso sexual no es una relación sexual, sino 

que generalmente se la describe como la acción que realiza un hombre o una mujer hacia un 

niño/a consistente en tocaciones del agresor hacia el menor o de éstos al agresor(a), inducidos 

por el adulto.  

Abuso sexual impropio: Es la exposición a niños y niñas de hechos de connotación sexual, tales 

como: a) Exhibición b) Realización del acto sexual c) Masturbación d) Verbalizaciones 

sexualizadas e) Exposición a la pornografía 

Violación: Es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o 

niño menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 años y el agresor hace 

uso de fuerza o de la intimidación, o se aprovecha de que se encuentra privada de sentido o es 

incapaz de oponer resistencia. Asimismo será violación si la introducción se realiza a una persona 

con trastorno o enajenación mental.  

Estupro: Es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una persona 

mayor de 14 años, pero menor de 18, cuando la víctima tiene una anomalía o perturbación mental, 

aun transitoria, que no necesariamente constituya una enajenación o trastorno. También cuando 

se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como en los casos en que el agresor está 

encargado de su custodia, educación o cuidado, o tiene con ella una relación laboral. Asimismo 

hay estupro cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentra la víctima o cuando se 

engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual.  

 

V. Señales de alerta:  

 

Es importante destacar que muchos de los indicadores que se mencionan a continuación no son 

necesariamente de abuso sexual, pero sí deben llamarnos la atención pues pueden considerarse 

señales de alerta.  

 

INDICADORES FISICOS:   

 Dolor, molestias, lesiones en la zona genital. 

 Infecciones urinarias frecuentes. 

  Dificultad para caminar y/o sentarse. 

  Secreción vaginal. 

  Enrojecimiento en la zona genital. 

  Ropa interior manchada y/o ensangrentada. 

  Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal y/o anal. 

  Ropa interior rasgada. 

 

 

 



 

 

INDICADORES EMOCIONALES Y COMPORTAMENTALES (pasan a ser señales de alerta 

cuando son persistentes en el tiempo o se presentan dos o más indicadores).  

 Presenta un cambio repentino de la conducta o estado de ánimo (nerviosismo, desánimo, 

llanto, autoestima disminuida, agresividad, baja inesperada del rendimiento escolar entre 

otros).  

 Se muestra reservado y rechaza la interacción con los demás.  

 Retroceso en el lenguaje.  

 Trastornos del sueño o en la alimentación.  

 Siente culpa o vergüenza extrema.  

 Aparecen temores repentinos e infundados: temor o rechazo a una persona en especial; 

resistencia a regresar a la casa después del Colegio, etc.  

 Presenta retrocesos en el comportamiento: conductas de niño de menor edad como 

chuparse el dedo u orinarse.  

 Muestra resistencia para cambiarse de ropa o bañarse (en clases de gimnasia, paseos de 

curso, etc.)  

 Manifestaciones somáticas como dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos, recurrentes. 

  Manifiesta conocimientos sexuales sofisticados e inadecuados para la edad.  

 Realiza conductas y juegos sexuales inapropiados para la edad: masturbación compulsiva, 

agresiones sexuales a otros niños.  

 Realiza intentos de suicidio o autolesiones. 

 

 


